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• IGNACIO-TADEO BACIERO RUIZ (SECRETARIO DE LA SECCIÓN LOCAL SALMANTINA DE LA SEEC )

La tragedia del Latín y el Griego

E L cinco de marzo pasado aparecía 
en un periódico de tirada nacional 
un artículo sobre el caso de doce 

alumnas de Griego del IES “Néstor Almen-
dros” de Tomares, Sevilla. Se trataba de uno 
de los muchos artículos aparecidos en pren-
sa sobre el mismo asunto. ¿Qué es lo que ha 
hecho famosas a estas “12 guerreras”, según 
palabras del articulista , para que su histo-
ria haya aparecido en tantos periódicos? 
Después de décadas en que en su instituto se 
había enseñado Griego, este curso se había 
suprimido la asignatura. Y ¿cuál era la ra-
zón de esta supresión? ¿Acaso la falta de 
alumnos, la falta de profesorado para impar-
tirla, la falta de presupuesto de la Junta de 
Andalucía? En absoluto, la razón es la actual 
legislación, que trata de una manera discri-
minatoria a las asignatura de Latín y, sobre 
todo a la de Griego, error en el que, de forma 
total o parcial, han insistido tozudamente to-
das las leyes desde la LOGSE hasta la actual.  
Así es, tanto el Latín como el Griego son tra-
tadas en nuestra legislación como asignatu-
ras de segundo rango. Si a esto añadimos 
que los criterios para impartir estas asigna-

turas son meramente economicistas, esta-
bleciendo un mínimo de alumnos que las eli-
jan para que puedan cursarse en un centro, 
no es de extrañar que los institutos situados 
en zonas rurales hayan perdido en su gran 
mayoría las plazas de profesores de Griego y 
parte de las de Latín, lo que supone, a nues-
tro entender, un menoscabo en los derechos 
fundamentales de los alumnos que viven en 
este entorno. Un alumno que nace en la Es-
paña “vaciada” no tiene los mismos dere-
chos en materia de educación que uno que 
haya nacido en la ciudad. Pero es que, ade-
más, esta situación, aunque atenuada en la 
ciudad, también afecta a los institutos de las 
capitales. 

Y con la recién aprobada LOMLOE, 
¿cambia esta situación? Se podría pensar 
que con un gobierno que opta por lo públi-
co, por no recortar en educación ni en sani-
dad, la situación de nuestras asignaturas se 
viera favorecida. No sólo no ocurre esto, si-
no que se reincide en los mismos errores de 
legislaciones anteriores. En efecto, vuelve a 
recogerse en la nueva ley el estatus de asig-
naturas secundarias y el criterio meramen-

te economicista para decidir si se imparten 
o no. Además, la Cultura Clásica aparece co-
mo asignatura optativa en la ESO, mientras 
que el Latín ni se nombra. Por último, por 
primera vez en la historia de la educación 
en España, el Latín y el Griego ni siquiera 
se mencionan como tales en la nueva ley de 
educación. En resumen, más discrimina-
ción para nuestras asignaturas, más menos-
cabo de los derechos de los débiles, más 
alumnos cuyas legítimas aspiraciones de-
fraudamos. 

Podría pensar el lector que todo lo dicho 
responde simplemente a una legítima de-
fensa de intereses corporativos de un grupo 
de profesores que ve amenazado su futuro 
laboral, pero que en absoluto tiene que ver 
con la demanda real de estas asignaturas. 
Nada más lejos de la realidad. Los alumnos 
siguen eligiéndolas en número muy supe-
rior al esperable dadas las circunstancias 
(de hecho en Castilla y León, donde la Cultu-
ra Clásica es obligatoria en 2 de la ESO, el 
Latín y el Griego han vuelto a experimentar 
un aumento en el número de estudiantes 
que las cursan); las librerías llenan sus es-

tantes con publicaciones que tratan aspec-
tos tan técnicos como el libro de Irene Valle-
jo, El infinito en un junco,  sobre los libros y 
la lectura en el mundo clásico, y que lleva 
más de 60 semanas en la lista de los libros 
más vendidos en toda España, acercándose 
ya a su trigésima edición; se siguen cele-
brando festivales únicos en el mundo como 
el Juvenil de Teatro Grecolatino, que antes 
de la pandemia convocaba anualmente a 
más de 100.000 alumnos de instituto y uni-
versidad en sus diversas sedes, algo insólito 
no sólo en Europa, sino en el mundo, y tan-
tas y tantas otras manifestaciones que a lo 
largo y ancho de nuestra geografía dan so-
brada cuenta de la demanda de nuestros es-
tudios. 

Con todo, no perdemos la esperanza de 
que en los sucesivos desarrollos de la nor-
mativa la situación varíe y que estudiar La-
tín y Griego no se convierta en la España 
del s. XXI en una tragedia porque, como 
bien sabe el lector, en una tragedia antigua 
no sólo salían perdiendo sus protagonistas 
sino también la comunidad representada 
por el coro.      
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S UMA y sigue. La “ley Ce-
laá” acumula agravios, de 
forma especial, en el caso 

de las Humanidades, pero tam-
bién en otros ámbitos de conoci-
miento están descontentos con la 
polémica normativa. 

Si por algo es conocida la ley 
impulsada por la ministra de 
Educación y Formación Profesio-
nal, Isabel Celaá, es por limitar la 
libertad de los padres a elegir el 
centro en el que estudian sus hi-
jos. La educación concertada ha 
salido a la calle para intentar pa-
rar la ley, aunque sin éxito. 

Pero a nivel académico, la nue-
va legislación pone contra las 
cuerdas, no solo los estudios de 
Latín, Griego y Cultura Clásica, 
sino en general las Humanidades, 
pues también corre peligro la for-
mación en Filosofía. El pasado 
mes de noviembre, la Red Españo-
la de Filosofía alzó la voz para pe-
dir a la ministra que recapacitara 
y recuperara las clases de Ética en 
4º de la ESO, además de plantear 
al Gobierno un ciclo completo de 
Filosofía con las asignaturas de 
Filosofía, en 1º de Bachillerato, e 
Historia de la Filosofía, en 2º de 
Bachillerato. La alternativa de Ce-
laá es Valores cívicos y éticos, que 
la puede impartir profesorado no 
especializado y que, según la Res 
Española de Filosofía, solo tiene 
carácter informativo, de manera 
que no aportará a los alumnos la 
capacidad de reflexión de Ética. 

La “ley Celaá” también ha le-

vantado ampollas en el ámbito de 
las Matemáticas. Hace un año el 
Ministerio de Educación introdu-
jo un cambio en texto de la 
LOMLOE para desvincular de la 
obligatoriedad las Matemáticas en 
algunas ramas de Bachillerato. 
Mientras la ley Wert de 2013 las es-
tablecía como obligatorias en el 
itinerario de Ciencias Sociales y el 

Científico-Tecnológico, la nueva 
ley hace lo contrario, abre la posi-
bilidad de que en algunos puntos 
del Bachillerato dejen de ser una 
obligación. No tardaron en res-
ponder los matemáticos defen-
diendo la importancia de estos co-
nocimientos en la formación de 
los jóvenes. Su futuro está en el ai-
re.

La ministra de Educación y Formación Profesional, Isabel Celaá. | ARCHIVO

La alternativa de 
Celaá a la Ética de la 
ESO es Valores 
Cívicos, que podrá 
impartir profesorado 
no especializado

LOS DETALLES 

Salamanca destaca 
en el ámbito de las 
Humanidades 

Hace solo unos días la joven sal-
mantina Lucía Crespo, estu-
diante del IES Fernando de 
Rojas, ganó la Olimpiada Nacio-
nal de Filosofía. En la entrevista 
concedida a este periódico la 
estudiante de 2º de Bachillerato 
aseguró: “Yo estudio también 
Latín y Griego y con la Filosofía 
creo que son fundamentales 
para entender de donde veni-
mos, nuestra cultura y nuestra 
herencia. Sirven para entender 
el presente y hacia dónde 
vamos, en realidad, son la base 
de todo”. Recientemente, tam-
bién el IES Francisco Salinas se 
ha alzado con el primer premio 
de la X Gymkana Mitológica. 
Dos ejemplos de la potencia 
que estos estudios tienen en 
Salamanca y los centros de 
Secundaria y Bachillerato. 
 
La nueva ley, en 
vigor  
La nueva ley educativa entró en 
vigor el 19 de enero, aunque su 
implantación es progresiva. Las 
modificaciones introducidas en 
el currículo, la organización y 
objetivos de tanto de Educación 
Primaria, como Secundaria y 
Bachillerato, se irán implantan-
do por cursos al año o a los dos 
años de la entrada en vigor de 
la ley, de forma que el desarro-
llo de numerosas cuestiones, 
muchas de ellas las más polémi-
cas, no se producirá hasta el 
curso 2022-23, incluso más 
adelante. El próximo año sí 
estará en vigor todo el tema de 
la admisión de alumnos que tan-
tas protestas ha generado. 

Los otros agravios de la ‘ley Celaá’
La polémica legislación educativa por limitar la libertad de los padres para elegir centro 

pone contra las cuerdas los estudios de Filosofía y ha levantado ampollas en Matemáticas


